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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y 
SECRETARIOS DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ, 
ASÍ COMO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA INÉS 
AHUATEMPAN, PUEBLA, PERTENECIENTE A LA MENCIONADA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
EXTRAORDINARIO DOS MIL CINCO. 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 I.- En sesión especial de fecha veintiocho de febrero del año en curso, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inició del Proceso 
Electoral  Estatal Extraordinario del año dos mil cinco, convocando a elecciones 
extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento de Santa Inés 
Ahuatempan. 
 
 
 II.- Durante el desarrollo de la sesión especial del veintiocho de febrero del 
año en curso, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado 
aprobó el acuerdo número CG/AC-006/05 mediante el cual convocó a los 
ciudadanos interesados en participar como Consejeros Electorales y Secretarios 
del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera 
en Tepexi de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral de Santa Inés 
Ahuatempan, a instalarse en el Estado, para el Proceso Electoral Extraordinario 
del año dos mil cinco; asimismo integró la Comisión Especial respectiva. 
 
 En el citado acuerdo, el mencionado Órgano Central facultó al Consejero 
Presidente para: a) emitir las convocatorias dirigidas a los ciudadanos interesados 
en ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, a instalarse en el Estado; b) proveer lo necesario para la adecuada 
difusión de las convocatorias aludidas; y c)  elaborar un programa especifico de 
difusión cuyo objeto sea divulgar con un mayor cobertura el contenido de las 
referidas convocatorias.  
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 De igual forma en el acuerdo de referencia, el Consejo General constituyó 
la Comisión Especial integrada por los Consejeros Electorales Miguel Ángel Flores 
Muñoz, Mario Alfonso Iglesias y García Teruel, José Pascual Urbano Carreto, 
Enrique Ramírez Valverde, Edgar Manuel Cruz Domínguez y Alexis Juárez Cao 
Romero, así como los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el 
Consejo General,  cuyo objeto fue el estudio de las solicitudes de los aspirantes a 
ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios Electorales del Consejo 
Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del Municipio 
de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación territorial, empleando el 
método de selección que para tal caso implemente, así como elaborar la lista de 
los candidatos idóneos que por conducto del Consejero Presidente se someterá al 
Consejo General para su aprobación. 
  
 
 III.- Durante la sesión ordinaria de esta fecha, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado emitió el acuerdo número CG/AC-007/05, por virtud 
del cual aprobó el dictamen emitido por la Comisión Especial para la integración 
de los Consejos Distrital y Municipal Electorales, en vista de la elección 
extraordinaria en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan, por el que se aprueba el 
método y criterios de selección que se emplearán para analizar la documentación 
presentada por los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros y Secretario del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación 
distrital. 
 
 
 IV.- En sesión ordinaria iniciada el siete de marzo de dos mil cinco y 
concluida el diecisiete del mismo mes y año, la Comisión Especial de referencia 
emitió el Dictamen por el que aprobó la relación de aspirantes que se remitirá al 
Consejero Presidente del Organismo para presentarla y proceder a la integración 
del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera 
en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral 
del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación territorial, el 
cual fue remitido al mencionado funcionario electoral el diecisiete de marzo de 
este año.  
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
 1.- Que, el artículo 71 del Código de Instituciones y procedimientos 
Electorales del Estado de Puebla, establece que la organización de las elecciones 
es una función estatal encomendada a un Organismo de carácter público y 
permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado, siendo los órganos 
responsables de esta función, el Consejo General, los Consejos Distritales 
Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las Mesas Directivas de 
Casilla. 
 
 
 2.- Que, el artículo 89 fracciones VIII y IX del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla indica que es atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado designar a los Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Distritales y  Consejos Municipales, de entre la lista 
que al efecto le presente el Consejero Presidente. 
 
 Al respecto, el  artículo 113 fracción II en concatenación con el diverso 130 
del citado cuerpo legal establece que este Órgano Central designará por mayoría 
de votos de sus integrantes con derecho a ello, a los funcionarios electorales 
propietarios y suplentes referidos en el párrafo que antecede, de la lista que le 
presente el Consejero Presidente. 
 
 
 3.- Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 91 fracción IX del 
Código de la materia es atribución del Consejero Presidente presentar al Consejo 
General del Organismo, de entre la lista que al efecto elabore, las propuestas para 
la designación de los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Distritales y Consejos Municipales a instalarse en el Estado. 
 

A su vez el artículo 113 fracción I en concatenación con el diverso 130, 
ambos del Código comicial facultan al Consejero Presidente de este Instituto para 
integrar la lista de candidatos a Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Distritales y Consejos Municipales a instalarse en la Entidad.   
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4.- Que, con el objeto de poder integrar la lista de aspirantes a ocupar los 
cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Distritales y 
Consejos Municipales, la Comisión Especial, en términos de las atribuciones que 
le fueron conferidas, se avocó a realizar diversas actividades con el objeto de 
presentar al Consejero Presidente la propuesta de los aspirantes seleccionados 
para ocupar los citados cargos.   

 
Así, en términos de lo expresado en los artículos 112, 120, 129 y 137 del 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y el 
documento intitulado “Método y criterios de selección para ser aplicados a las 
solicitudes presentadas por los aspirantes a integrar el Consejo Distrital Electoral 
del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del 
Estado de Puebla y el Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, de la citada demarcación territorial, para el proceso electoral estatal 
extraordinario del año dos mil cinco”, la citada Comisión procedió a integrar la 
propuesta de los aspirantes seleccionados. 

 
Por lo que respecta a lo establecido en los artículos citados en el párrafo 

que antecede, éstos señalan claramente los requisitos que deben satisfacer tanto 
los Consejeros Electorales como los Secretarios de los Consejos Distritales y los 
Consejos Municipales, los cuales fueron observados por la Comisión Especial, 
para integrar la lista que el Consejero Presidente presentó a este Órgano Central a 
efecto de estar en posibilidades de designar y por consiguiente integrar dichos 
Órganos Transitorios.  

 
Por otra parte, el método y criterios de selección en que se basó la 

Comisión para calificar las solicitudes presentadas por los aspirantes a integrar el 
Consejo Distrital y el Consejo Municipal refiere los siguientes rubros: 
 

• Experiencia Electoral; 
• Escolaridad; 
• Empleo; y 
• Actividad social. 

 
Aunado a lo anterior, la referida Comisión también observó los criterios 

cualitativos, con la finalidad de privilegiar los principios que rigen la función 
electoral garantizando de este modo la correcta designación de los aspirantes a 
ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretario tanto del Consejo 
Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecearen Tepexi de 
Rodríguez, del Estado de Puebla, como del Consejo Municipal Electoral del 
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Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la referida demarcación 
distrital a instalarse en el presente proceso electoral. 

  
De manera que a las solicitudes de los aspirantes se les realizó una primera 

depuración, descartando aquellos expedientes que no cubrieron con los requisitos 
especificados en el Código de la materia y la convocatoria aprobada por el 
Consejo General. Posteriormente, con el apoyo de la Coordinación de Informática, 
se efectuó el cruce de las solicitudes que cumplen con los requisitos, con las 
bases de datos a partir del año de mil novecientos noventa y nueve hasta la fecha, 
con la finalidad de detectar a aquellos aspirantes que tuvieran nexos partidistas, 
tal y como lo establecen los artículos 112 fracciones VII, VIII y IX, 120 fracciones 
VII, VIII, y IX, 129 fracciones VII, VIII y IX y 137 fracciones VII, VIII y IX del Código 
de la materia. 

 
Así, conviene advertir que el plazo para tener por acreditada la no 

vinculación con partido político alguno que refieren los numerales antes citados, 
también se estableció en la convocatoria que emitió este Órgano Central para 
invitar a la ciudadanía a formar parte de los citados Consejos Electorales. 

  
La Comisión Especial, conforme a la base de datos proporcionada por las 

áreas del Instituto involucradas en la integración y funcionamiento de los Órganos 
Transitorios, descartó a los aspirantes que hubieren participado en procesos 
electorales anteriores y que en su desempeño reportaron cualquier tipo de 
observación administrativa. 

 
Por otra parte, se advierte que una vez que la Comisión Especial desarrolló 

las actividades antes expresadas, empleando el método de selección aprobado 
por este Órgano Central, procedió a identificar en un listado por cada Órgano 
Electoral, a aquellos aspirantes con experiencia electoral así como aquellos que 
no contarán con la misma. 

 
Asimismo  para integrar las listas de aspirantes que ocuparían los cargos de 

Consejeros Electorales en orden descendente de calificación, se procedió a 
designar a dos Consejeros propietarios, dos suplentes y dos reservas con 
experiencia electoral; a tres Consejeros propietarios, tres suplentes y tres reservas 
que no contarán con experiencia electoral; y, en caso de que exista empate, la 
Comisión insaculó a los aspirantes que se encontraban en dicho supuesto, a 
efecto de poder determinar su posición en el listado.  

 



 
CG/AC-008/05 

 6

Lo anterior, siempre y cuando las características y el número de aspirantes 
así lo permitieron. 

 
En cuanto a los aspirantes que ocuparán los cargos de Secretarios de los 

Consejos Distrital y Municipal en comento, la Comisión Especial los designó de 
acuerdo al puntaje obtenido y a su posición en el listado. 

 
Es conveniente advertir que la Comisión Especial aplicó el criterio de que 

en caso de que un aspirante  hubiere aplicado para ambos cargos, es decir, 
Consejero y Secretario y cumpliera con los requisitos para ser Secretario, se 
consideró en primera instancia para conformar el listado de Secretarios; en el 
mismo sentido se aplicó este criterio en el caso de que no hubiera especificado el 
cargo para el cual aspirara, siempre y cuando cumpliera con los requisitos para 
ser Secretario; sin embargo, si no resultó seleccionado en el listado de 
Secretarios, dicho aspirante podría ser considerado en el listado que integran los 
Consejeros Electorales.  

 
Otro aspecto que es importante mencionar es que con la finalidad de que el 

actuar de la Comisión Especial se encontrara apegado a los principios de 
legalidad y certeza, se utilizó un programa informático que en primer lugar 
identificaba a los aspirantes que presentaban experiencia electoral y aquellos que 
no la tenían, para después insacularlos en caso de empate y asignar los cargos 
correspondientes. 

 
 Por último, debe resaltarse que ninguno de los partidos políticos como 
miembros de la Comisión Especial presentó observación alguna relacionada con 
los aspirantes a ocupar los puestos de Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Órganos Transitorios Distrital y Municipal pluricitados. 
 

En este entendido, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 91 
fracción IX del Código de la materia,  el Consejero Presidente del Consejo General 
de este Organismo Electoral, hizo suya la propuesta de los aspirantes 
seleccionados para ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación 
distrital, a instalarse en la Entidad, para el Proceso Electoral Estatal Extraordinario 
dos mil cinco, aprobada por la mencionada Comisión Especial, en el dictamen que 
corre agregado al presente documento para formar parte integrante del mismo, así 
como los anexos que de dicho dictamen se desprenden.  
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Así, el Consejero Presidente presenta a consideración del Consejo General 
del Organismo a efecto de que sea aprobada, la lista que integran los aspirantes 
seleccionados que ocuparán los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios 
del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera 
en Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral 
del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación 
distrital. 

 
Por consiguiente, el Consejo General de este Organismo Electoral procedió 

a analizar la lista de aspirantes a integrar los Consejos Distrital y Municipal  
mencionados en el párrafo que antecede, que presentó el Consejero Presidente 
determinando que la misma fue elaborada en términos de los requisitos señalados 
en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y en la 
convocatoria, aplicando el método de selección que fue aprobado para tal efecto y 
en base al procedimiento de designación empleado por la Comisión Especial de 
referencia. Dicho listado no vulnera los derechos de los ciudadanos a participar 
como funcionarios electorales en este proceso electoral, garantizando el respeto 
de los principios que rigen la función de organizar las elecciones y el principio de 
seguridad jurídica, por lo tanto, lo procedente es aprobarlo en sus términos, pues 
el listado en mención contiene los candidatos designados para integrar los 
Consejos Distrital y Municipal aludidos que se instalarán en el Estado para el 
Proceso Electoral Estatal Extraordinario dos mil cinco, expresando que esta lista 
corre como anexo para formar parte integrante de este acuerdo. 

 
5.- Que, en atención a que el artículo 89 fracción III del Código de la materia 

establece que es atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así 
como el diverso 171 de dicho cuerpo legal que establece que el Consejo General 
deberá designar a quien sustituya de manera definitiva la ausencia de algún 
Consejero Electoral o Secretario de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales, este Órgano Central considera que en caso de que alguna de las 
personas que en virtud de este acuerdo sea designado como Consejero Electoral 
o Secretario Propietario, se ausente de manera definitiva del mencionado cargo, el 
ciudadano que lo sustituya será el que de acuerdo a lo establecido en el 
considerando anterior sea el correspondiente suplente. 

 
Con la finalidad de garantizar la adecuada integración tanto del Consejo 

Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, del Estado de Puebla, como del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la demarcación distrital de 
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referencia, en atención a que como se indicó líneas arriba los mencionados 
Órganos Electorales Transitorios se integrarán por aspirantes con experiencia 
electoral y sin experiencia electoral tanto propietarios como suplentes, los 
suplentes con experiencia electoral deberán sustituir al correspondiente propietario 
con experiencia electoral y los suplentes sin experiencia electoral deberán sustituir 
a los correspondientes propietarios sin experiencia electoral, es decir, si los 
ciudadanos designados como propietarios y suplentes se enlistarán del uno al 
diez, el sexto de la lista será el suplente del primero, el séptimo del segundo, el 
octavo del tercero, el noveno del cuarto y el décimo del quinto, pues los dos 
primeros suplentes cuentan con experiencia electoral. La forma de sustitución de 
Consejeros Electorales se aplicará según lo descrito en este párrafo aun cuando 
no se cuente con el número suficiente de integrantes con experiencia y sin 
experiencia electoral. 

 
 En atención a lo anterior, el  Consejo General de este Organismo Electoral 

considera que los integrantes que no fueron incluidos en la lista presentada por el 
Consejero Presidente deberán ser considerados para integrar una lista de reserva 
con la finalidad de que este Cuerpo Electoral no tenga que implementar otro 
procedimiento de selección para determinar qué personas deban suplir las 
ausencias definitivas de los funcionarios electorales de alguno de los Consejos 
Electorales de referencia, por motivo de renuncias, impugnaciones, denuncias, 
ciudadanos no localizados, ciudadanos que no aceptan el cargo conferido  y en el 
supuesto de ausencias temporales no justificadas una vez agotada la lista de 
suplentes seleccionados en este acuerdo. 

 
Lo anterior, en atención a que como se mencionó los aspirantes incluidos 

en el listado que sirvió de base al Consejero Presidente, fueron los que obtuvieron 
los mayores puntajes y aunque por el lugar que ocuparon en dicho listado no 
fueron seleccionados, esto no implica que no garanticen que su actuación se 
realizará de manera eficiente y apegada a los principios rectores de la función 
estatal de organizar las elecciones, ya que a sus solicitudes se aplicaron los 
mismos criterios de análisis y el método aprobado por el Consejo General del 
Organismo. 

 
Debe establecerse que en caso de que fuera necesario que alguno de los 

ciudadanos que integran la citada lista de reserva ocupe el cargo de Consejero 
Electoral o Secretario de algún Consejo Municipal Electoral, el mismo será 
seleccionado siguiendo el orden que tiene en dicha lista. 
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Respecto de la sustitución de Secretarios derivada de una ausencia 
definitiva, se seguirá el procedimiento previsto en este acuerdo. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Código de la materia, 

este Consejo General determina que se deje a salvo el derecho de los partidos 
políticos para realizar las observaciones que consideren pertinentes a la 
integración de los Consejos Municipales. 
 
 6.- Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracción XXIX 
y 93 fracción XXI del Código de la materia, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado faculta al Consejero Presidente y al Secretario General para 
que emitan los nombramientos a los ciudadanos designados como Consejeros 
Electorales y Secretarios del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y  del 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada 
demarcación territorial.  
 

7.- Que, el artículo 89 fracción III del Código de la materia establece que es 
atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. Así mismo, el 
diverso 116 del citado ordenamiento legal indica que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación los Consejeros Electorales elegirán, de entre ellos 
mismos, al Consejero Presidente. En caso de que transcurrido dicho término no 
hubiere sido nombrado, el Consejo General procederá a su designación; pues 
atendiendo al calendario para la elección extraordinaria del Municipio de Santa 
Inés Ahuatempan aprobado por este Consejo General, los Consejos Electorales 
referidos en el cuerpo de este acuerdo sesionarán para dar inicio a sus actividades 
entre el veintiocho y el treinta y uno de marzo del año en curso. 
  
 En atención a lo anterior, con la finalidad de eficientar el cumplimiento de la 
atribución del Consejo General que se ha señalado en este considerando y vigilar 
que se cumplan los extremos normativos contenidos en el diverso 116 ya citado, 
este Órgano Central determina que, la Dirección de Organización Electoral deberá 
vigilar el desarrollo del procedimiento de notificación de los nombramientos de los 
Consejeros Electorales y Secretarios designados en este acuerdo, así como la 
elección de los Presidentes del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada 
demarcación territorial, a instalarse en el Estado y su oportuna instalación, 
debiendo informar a este Cuerpo Colegiado sobre este particular. 
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 Lo anterior en atención a que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

103 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, es atribución de la Dirección de Organización Electoral coordinar la 
integración, instalación y funcionamiento de los órganos electorales del Instituto. 
 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades que confiere 
el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado designa a 
los Consejeros Electorales y Secretarios que integrarán el Consejo Distrital 
Electora del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del Municipio 
de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación territorial, a instalarse en el 
Estado para el Proceso Electoral Estatal Extraordinario de este año, misma que 
consta en el listado que como anexo corre agregado al presente acuerdo 
formando parte integrante del mismo, según lo señalado en el punto considerativo 
número 4 de este documento. 
   
 SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
el procedimiento de sustitución de Consejeros Electorales y Secretarios del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación territorial, a 
instalarse en el Estado, de acuerdo a lo establecido en el considerando número  5 
de este acuerdo. 
 

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente y al Secretario General para emitir los nombramientos 
respectivos a los ciudadanos designados como Consejeros Electorales y 
Secretarios del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación 
territorial, a instalarse en el Estado. Lo anterior, en atención a lo establecido en el 
considerando número 6 de este instrumento. 
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CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Dirección de Organización Electoral para vigilar e informar en cuanto a la 
notificación de los nombramientos de Consejeros Electorales y Secretarios del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, de la citada demarcación territorial, la 
elección de sus respectivos Presidentes y su correcta instalación, en términos de 
lo dispuesto en el considerando número 7 de este acuerdo. 

 
QUINTO.-  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil cinco. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. ALEJANDRO ARTURO 

NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 
 
 

 
LIC. NOE JULIAN CORONA 

CABAÑAS 
 


